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OillJEIUGZA. N0 29.957 

- Desígnase con e~ nombre ';;:3 !::; ni ::::~o -TO-'~. , 
.... - ... u..:. ...:;¡e J.:.O"'~e.

Freire a la actc.aJ.. calle ".?lor d;:31 ~..: -e 11 ;:-di
• , 	 - ~. ,.0...:.0

:fJ.candose e!1 td sentido, -l.e. qrde.nanza -nO . 
28.426. 	 . 

-	 T.,.Art. '2° El. Depart~nto Bje(;:utivQ d:i,spo!1drá le. coloce.
ci6n de una placa de bronce ': en: le. q,ue se con

- signará s i.ntética y .claramente ,el significad.o 
histórico de la denOminaCión, la q,ue será.des
cubierta en acto p6.blico. 

Art. 3° - El Basto que demande el cumplimiento de la. preso!,! 
te ordenanza será imputado f;t le. partida res'pecti 
va del presupuesto en Vigor. , ! 

Art. 4° - Comuníquese, etc. 

. 

, I 

29 de octubre de 1974. 	 -1 . 

Comuníquese al Departamento Ejecutivo, 
con remisi6n de las presentes' actuaciones qua laH. Sala.de 
R.:>nresentantes ha sancionado en sesi6n de la fecha Y,ragJ.s
~~da bajo el N0 29.957 la Ordenanza que antecede. Dese a 
la presente carácter de atenta nota de envío. 

Fdo. 	IJARIA1'W' LIARTIN 
Emerio Tenreyro A.n~a 

ES COPIA 

Buenos Aires, 

O 29 957 sancionadaO denanza n • '.,..Prom6.lgase la r ~. dése al. Regist;ro llll.llll

el 29 de octubre del corriente ~o, nublíquese an el Bol~ 
cipaJ. y a. la prenea; acúsese recJ.bo, 
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, 
tín Munici'pal y, 'para su. conocimiento'Y demás fin~s J pase 
al Insti tu.to Histórico de la Ciudad de "Buenos Aires y a 
las direcciones de Ceremonial y generales de Fiscalización 

.Obras de Terceros, deArqu.i tec tu.ra y Urbanismo y da 'Tránsi 
·to y Obras Viales ,: dis'poniendo estas dos últimas la cOnIac 
ción de las correspondientes placas de 'homenaje y de nome~ 

.clattira. 

'. DECRETO. 'l:;~, 



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
2016-Año del Bicentenario de la Declaración de Independencia de la República Argentina

Hoja Adicional de Firmas
Normativa

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Decreto Nº 6734 / 1974 = Ordenanza Nº 29957
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